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4438 RESOLUCION de 12 de febrero de 1992, de la Dirección
General de Renovación Pedagógica, por la que, en colabo·
ración con la Embajada de Francia, se convocan 112 plazas
para asistir a actividades de jormacioll en Francia., !1~gü:a,
Suiza y España, durante el verano de 1992, dmguias a
Profesores de frances de niveles no unívNsilario.\,

Uno de los objetivos prioritarios de los programas de formación
continuada y actualización que lleva a efecto el Departamento es la
formación del profesorado de idiomas modernos.

A tal efecto, esta Dirección General, ha resuelto:

Convocatoria

l. Convocar, en colaboración con la Embajada de Fra!1~ia, 112
plazas, según se especifica en el anexo ] de esta. ResoluCl?n; para
actividades de formación dirigidas a Profesores de francés de mveles no
universitarios, que tendrán lugar en Francia, Bélgica, Suiza y España,
durante el verano de 1992.

Candidatos
2. Podrán participar en esta convocatpria los Profesores de francés

numerarios, definitivos o provisionales, e interinos, con destino en los
siguientes Centros públicos: .

Institutos de BachiHerato.
Institutos y Secciones de Formación Profesional.
ES<.:ue1as Oficiales de Idiomas.
Centros de Enseñanzas Integradas.
Colegios Públicos de Educación General Básica.
Centros de Profesores o Instituciones similares de las Comunidades

Autónomas con competencias plenas en materia educativa.

Los Profesores interios de Enseñanzas Medias y Educación General
Básica sólo podrán optar a las actividades que se realicen en España,
según se dt~talla en el anexo 1 d~ esta Resolución.

Condiciones

3. Los Profesores solicitantes-debcrán reunir las siguentes condicio
nes:

3.1 Estar impartiendo actualmente la enseñanza del frances. Este
requisito no será exi~ido a los Profesores de idiotTlas adscrit?s ~omo

Asesores de FormaCIón a los Centros de Profesores o InStItUCIOnes
similares de las Comunidades Autónomas con competencias plenas en
materia educativa.

3.2 Los Profesores interinos de francés deberán contar con un
mínimo de dos cursos. completos de docencia de lnglés en Centros
públ1cos.

3.3 No haber disfrutado de beca para cursos de francés realizados
en el extranjero o en España según se indica a continuación:

a) Los Profesores que hayan asistido a cursos de frances realizados
en el extranjero durante los seis últimos años, no podrán participar en
esta convocatoria.

b) Los Profesores que hayan asistido a cursos realizados en España
durante los tres últimos años, podrán solicitar únicamente plaza para los
que se celebren en Francia, Bélgica y Suiza.

[sta condición será exigida igualmente a los Profesores destinados en
Centros públicos que pertenezcan a Comunidades Autónomas con
plenas competencias en materia educativa.

A los Profesores de idiomas adscritos como Asesores de Formación
a los Centros de Profesores o Instituciones similares de las Comunidades
Autónomas, con competencias plenas en materia educativa, no le será
exigido este requisito.

3.4 No haber disfrutado de ayuda individual supenor a 125.000
pesetas durante el año 199L

Solicitudes
4. Los Profesores que reúnan dichas condIciones podrán optar sólo

a seis actividades de las que figuran en el anexo 1, indicando el orden
de preferencia, y formularán sus solicitudes por medio de instancia.
según el modelo que figura como anexo 111, a laque se acompanará la
documenación que se especifica a continuación:

4.1 Hoja de servicios certificada por los servicios competentes,
acampanada de las fotocopias compulsadas del nombramiento como
funcionario de carrera e interino, si procede. y de los sucesivos ceses y
nomhramientos originados hasta la fecha.

4.2 Los Profesores de Educadón General Básica, presentarán
ademas, un certíficado expedido por el ServiclO de Inspección Técnica
de Educación, en el que se haga constar que el concursante imparte

actualmente el idioma francés, asi como los cursos en que lo hizo
anteriormente, bien en el actual Centro de destino. o en otrOs.

4.3 Los Profesores que soliciten Jos cursos que tendrán. lugar en
BELC-París, CREDlF-París, (1) BELC-Strasbourg, (11) CREDlF-La
Rochélle y en la Universidad Stendhal, Grenoble (anexo 1), deberán
acreditar documentalmente que ,ejercen las funciones de Asesor de
Formación en los Centros de Profesores o Instituciones similares de las
Comunidades Autónomas con competencias plenas en materia educa
tiva, de animación de un grupo,de Profesores o que estén dedicados a
la enseñanza del francés precoZ, según proceda.

4.4 Asimismo, los que soliciten los cursos que se celebren en BELC
Strasbourg (vídeo-correspondencia), CAREL-Royan y OAVUP·Poitíers
(anexo 1), deberán presentar un certIficado expedIdo por la Jefatu~a
Provincial de Programas Educativos en el que se haga-constar que estan
realizando funciones dentro del Programa de Nuevas Tecnologías.

4.5 LOs Profesores destinados en Centros públicos que pertenezcan
a Comunidades Autónomas con plenas competencias en materia educa
tiva, deberán presentar un certificado expedido poda Unidad Provincial
Administrativa competente, en el que se haga constar que no ha recIbIdo
beca- de la, Administración educativa. para asistir a cursos de ·francés
realizados en· et· extranjero durante los seis· últimos años, o en España,
durante los tres ultimosaños.

4.6 AcreditaCÍón de los méritos académicos y profesionales. relacio
nados con la lengua· francesa que considere conveniente a.legar. Estos
serán justificados mediante los documentos que se espeCIfICan en el
anexo U de esta Resolución.

4.7 Relación numerada, fechada y firmada, de la documentación
presentada, siguiendo el orden que aparece en el baremo (anexo Il).

5. No serán tenidos en cuenta ni, por consieuiente, valorados los
méritos alegados y no justificados debidamente, ni los que se justifiquen
fuera del plazo al Que se refiere la base séptima de la p~nte
convocatona.

Tramitación de solicitudes

6. Las instancias y documentos se enviarán directamente a la
Subdirección General de Formación del Profesorado, paseo del Prado,
28, sexta planta, 28014 Madrid. Asimismo, podrán utilizarse para su
envío los medios a que da derecho el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. En este caso, es imprescindible que en
la instancia aparezca' la fecha de recepción en el .O~ganismo pú~I!CO
correspondiente. Si, en uso de este derecho, el expediente es rernludo
por correo. se presentará en sobre abierto, para que sea fechado.y sel~3;do
por el funcionario de Correos antes de que proceda a su certIficacIOn.

Las oficiuM receptoras remitirán Jos expedientes a la Subdirección
General de Formación del Profesorado, paseo del Prado, 28, sexta
planta. 28014 Madrid, dentro de las cuarenta y ochO horas siguientes de
la recepción de los mismos.

Plazo de presentación

7. Las solicitudes y documentos a que se hace referencia en el
apartado cuarto de esta Resolución, deberán ser presentados en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha de
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Selección

8. La selección de los Profesores se realizará por resolución de la
Dirección General de Ren()vación Pedagógica, previa valoración por
una Comisión técnica de los méritos de los aspirantes, de acuerdo con
el baremo que figura ene! anexo JI de esta Resolución. Si se estimara
conveniente, podrá realizarse entrevista a los candidatos a fin de
comprobar el dominio del idioma En este sentido~ se J:e('uerda a los
Profesores que para· obtener el máximo aprovechamiento de estos

< cursos, que se imparten en francés, es necesario dominar éste con un
nivd· adecuado.

9. Las licencias por estudios de los Profesores a quienes les sean
adjudicadas las becas-estancia en BEL·Parlo y en CREDIF-París, debe
rán correr a cargo de las correspondientes· Administraciones" por lo que
las Comunidades Autónomas con competencias plenas en materia
educativa serán consultadas sobre el particular, antes de proceder a la
selección definitiva de dichas becas-estancia.

Rejclución de la cvnvocatoria

10. Las relaciones de los Profesores preseleccionados, no seleccio
nados y excluidos, serán hechas públicas en el «Boletín Oficial del
Estado».

11. Los candidatos podrán present::t; reclamaciones ante la Subdi
rección General de Formación del Profe!o.orado, durante C'l plazo de
cinco dias. contados a partir del que se hicieron públicas las indicadas
relaciones en el «Boletín Oficial del Estado».
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12. TranscurrIdo dicho plazo, una vez estudiadas Y. en su caso,
atendidas dichas reclamaciones se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» la relación definitiva de los Profesores seleccionados.

Aceptaciones y renuncias

13. Los Profesores seleccionados recibirán directamente en sus
Centros de destino la' credencial comspondiente, así como información
sobre los respectivos cursos. A la vista de.la. misma;:.et Profesor deberá
remitir a la Subdirección General deFormación dell'rofesorado, paseo
del Prado, 28, sexta planta, 289.14 MI!drUi. la. acepla\Ció1,l o renun~ia de
la plaza, cumplimentando un Impreso que le blIbrá slil,o remltid,o al
efecto. La aceptación de la plaza Implicará ~I estar.<le a~l¡do con las
condiciones facilitadas en la infottnadón remitida SQbre los cursos.

ren~~~ia~n~;; cg.~ni~~~':"{f~~Ia:r~i.:áo~~rfa
Subdirección General de Formación del Prore.orado. Si por circunstan
cias imprevis~s 'i justificadas" el r~fesor se _vie~ obligado a r~o;unciar
a la pl~ adjudicada con P05!"nondad .al el)YW de su """ptapón, lo
comunicará urgentemente a dicha Subdiretcion General, Justificando
documentalmente la causa. El no cumplimiento de esta norma, así como
la no asistencia al curso sin causa justificada, inhabilitará para disfrutar
este tipo de becas durante los préximosseis años.

•

Cert{ficados de asistencia

15. Los certificados de asistencia serán expedidos por-los Centros
que impartan los cursos, una vez finali~dos éstos y de acuerdo con .1!l5
normas que a. estos efectos dicte la Subdireecíó.~ Gene~l de Fo~aclOn
del ProfeSorado. En todo caso, para la obtenClon de dIcho certIficado,
será predso asistir al curso completo.

Retirada de documentos

16. Los documentos presentados por los concursantes podrán
retirafSC de la Subdirección General de Formación del Proresorado
durante los lIleses de septiembre yoctubre de 1992, directamente por los

c intere$3.dos o por persona autorizada. Los resIdentes fuera de Madnd
pOdrán sólicitarsudevolución por .correo, remi~endo previamente, a
dicha Subdirección General, sellos con valor aproXImado al del franqueo
utilizado en su dia para el envío. Transcunido este plazo se perderá todo
derecho sobre la misma, que será destruida. -

Lo que comunico a Vd. para su con~imiento y efecto. "
Madrid 12 de febrero de 1992.-EI Director general de RenovaClOn

Pedagógica, Alvaro Marchesi Ullastres.

Sr. Subdirector general de Formación del Profesorado.

.1'1 '!IIIl1'l'
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ANEXO'I
Actividades de formación en Francia, B!Jgica, Suiza YEspafta, Verano 1992,

OBJE:nvOS DIRIGIDO A LUGAR y NUMERO CONDICIONES

FECHAS DE PLAZAS ECONOMlCAS

CURSOS

Curso de Lengua • Profundizar en la competencia lingüística del profesorado Profesores'numerarios, París (Francia) Loa gastos de matrfcula,

Francesa de Francés. defiDitivos y provisionales 3 ~ alojamiento en

• Ayndar a los profesores participantes a sistematizar sus de B.G.a. 13 de julio al 1 familias YmanutenciÓD
conocimientos de Lengua Francesa. de agosto corrertD a cargo del MEC,

T<>dcIIos gastos de
despJazamlento &erAn por
cuenta de los $Cleccionados.

Curso de • Mejorar el dominio de la Lengua Francesa. Profesores numerarios, CAREL, Royan 4 Loa"- de matrftúla,
perfeccionamiento • Ayndar a los profesores participantes a sistematizar sus definitivos y provisionales (Francia) .'!mM, aIojamicíito en
de Franres conocimientos del Francés. de E.G.B. ~IOIllOS (a _partir) o

5 al 28 de agosto estndic¡$ correrAn a cargo del

MEe.
Todos los gastos de

de$plazam.Íento serán por

cnellla de los aeIIlccionados.

Curso de • Perfeccionar la enseñanza del Franres mediante nuevas Profesores numerarios, (I) Besan~ 4 Loa .gastos de miUrknla

formación de t!cnicos y estrategias de aprendip.je. defiDitivos y provisionales (Francia) eJ)sef\,nza¡ alOiUU=to en
profesores de • Mejorar el nivel de competencia Iingilística. deEE.MM. CllJIlP'QS nniverlitario y

Franres • 6-31 de julio manUlel:lci6D cOtrerAn a
Qr¡Odel MEC.

TotIoa los gastOs de
clesp1azamilOlllo serAn por

cuenta de los séleccionados.

Curso de · Perfeccionar la enseñanza del Franres mediante nuevas (U) Besan~n 4 Loa gastos de matrícula
formación de t!caicos y estrategias de aprendizaje. Profesores numerarios, (Prancia) enséflanza, alojamiento en
profesores de • Mejorar el nivel de competencia lingüística. definitivos y provisionales camP'QS nrüversitario y

Franres deEE.MM. 3 al 28 de agosto manU1enci6D correrAn a
cargo del MEC. '

TotIoa los gastos de
deaptazamiento serán por

cnenta de los seleccionados.
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OBJETIVOS DIRIGIDO A LUGAR y NUMEllO CONDIOONES

FECHAS DE PlJI.ZAS ECONOMlCAS,
CURSOS

Curso de Lengua • Profundizar en la competencia IingiUslica del profesorado Profesores Numerarios, (l) La RochMle 4 Los gastos de matrfcu1a

Francesa. de Fran~s. definitivos y provisionales (Francia) • CIIK"en7.8¡ alojamiento en

• Ayudar a los profesores participantes a sistematizar sus deE.G.B. fami1ias y llUlI1utención

conocimientos de la Lengua Prancesa. 6 julio-l agosto correrán a c:lIrgO del MEC.

Todos los gastos de

desplaumienfo ser'" por
ClI(lIIla de los seleccionados.

Curso de • DesarroUar la competencia comunicativa del profesorado Profesores numerarios, (l) La Roch~Ue 3 Los gastOlldelllatrfcu1a

perfeccionamiento de Fran~s tanto a nivel de comprensión como de definitivos y pr?visionaJes (Francia) enseñ*Jlta, alojamiento en

de la Lengua expresión. deEE.MM. familias y llUlI1utención

Francesa • Profundizar en las estructuras internas del Fran~s y su 3 al 29 de asasto coner'" a cargo del MEC.

repercusión en el prooeso comunicativo. TOdos los gastos de

desp'mmÍ\lnlo ser'" por
ClI(lIIla de 100 seleccionados.

Curso de • DesarroUar la competencia comunicativa del profesorado Profesores numerarios (l)Lausana 3 Los·jIIlItOsdellllalrfcu1a

perfeeclonamiento de Fran~s tanto a nivel de comprensión como de definitivos y provisionaJes (Sniza) enrian.... alojamienlo en
de la Lengua expresiÓJ!. deEE.MM. 6 julio • 1 asoslo familias y manutención

.Francesa. • Profundizar en las estructuras internas del Fran~ y su correrán 1 c:lIrgO del MEC.

repercusión en el proceso comunicativo. Todos. los gastos de
desplazamiento serán por

cuenta de los seleccionados.

Curso • DesarroUar la competencia comunicativa del profesorado Profesores numerarios (U) Lausana 3 Los gastos de matrfcula

deperfeeclonamien de Franc6s tanto a nivel de comprensión como de delinitivos y provisionales ' (Suiza) enseiiloD%a, alojamiento en

to de la Lengua expresión. deEE.MM. campos uni\omitario y

Francesa • Profundizar en las estructurJl5 internas del Francés y su 3-29 de agosto manu~en~correrán a
repercusión en el proceso comunicativo. cargo del .

Todos los gastos de
desplazamiento serán por

cuenla de los seleeclonados.
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OB.lEJ1VOS DIRlGIDOA LUGAR y NUMERO CONDICIONES

FECHAS DEl'LAZAS ECONOMICAS

CURSOS

Curso de • Actualizar los conocimientos lingülsticos del profesorado Profesores numerarios, (l) NenchAtel 4 Los gastos de matricula
perfeccionamiento de Francés. definitivos y provisionales j (Suiza) enseñanza, alojamiento en
de la Lengua · Profundizar en los aspectos culturales. deE.G.B. familias Ymanntenci6n
Francesa 6 al 25 de julio correrlo a cargo del MEC.

Todos los gastos de
desplazamiento serán por

enenta de los seleccionados.

Curso de • Profundizar en la competencia 1ingilística del profesorado Profesores numerarios, (11) NenchAtel 3 Los. gastoS de matricula
perfeccionamiento de Francés. definitivos y provisionales (Suiza) enseiíam.a, alojamiento en
de la Lengua · Ayudar a los profesores participantes a sistematizar sos de B.O.B. familias· y manutenci6n

Francesa conocimientos de la Lengua Francesa. 27 julio al 15 de correrlo a cargo del MEC.

agosto Todos los gastos de
dc$plazamiento serán por

cuenta de los seleccionados.

Curso de • Mejorar el nivel de Francés oral y escrito. Profesores numerarios, Mons·Hainaut 4 Los gastoS de matrlcula
perfeccionan¡iento • AClUaIizar la metodología y didáctica del Francés en el definitivos y provisionales (Bélgica) enseilanza, alojamiento en

lingüistico· nivel de enseñllllZli primaria. del E.G.B. 1·24 julio reaidencla y manutenci6n

metodológico de correrlo a cargo del MEC.

Lengua Francesa.. Todos los gastos de

desplazamiéuto se.rlo por
cuenta de los seleccionados.

Curso de • Mejorar el nivel de Francés oral y escrito. Profesores numerarios, Mons-Hainant 3 Los gastos de matricula

perfeccionamiento • Actualizar la metodología y didáctica de la Lengua definitivos y provisionales (B6Igica) cue6 anu , alojamiento en

de la fonética, Francesa en el nivel de enseñanza secnodaria. deEE.MM. 1·24 julio residencia y manutenci6n

metodología y correrlo a cargo del MEC.

didáctica del Todos los ¡¡astos de

Francés desplazamiento serlo por
enenta de los seleccionados.
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OBJE:l1VOS DIRlGIDOA LUOAR y NUMERO CONDICIONES
FECHAS DE PLAZAS ECONOMICAS

CURSOS .

Curso de • Profundizaci6n de la enseñanza del Francés. Asesores de Formaci6n, BELC·Parls 1 . Los gastos de malrfcula

formaci6n de • Aetualizaci6n metodológica, pedag6gica y técnica del de idiomas en los CEP o CREDIF.Parls 1 enseñanza, alojamiento y
responsables de Franc6s lengua extranjera Instituciones Similares manutención correrán a

perfeccionamiento (EE.MM.. E.O.B) Nueve meses cargo de la Embajada de

de Francés durante el curso Francia.

1992-1993 Todos los gastos de

despIazllmiento serán por

cuenta .de los seleccionados.

Curso de didáctica · Profundizar en el C9~nto de los principios Asesores de Formaci6n o (1) BELC· 2 .Los gas!Os de lQalrfcuIa

del Francés didácticos del aprendizaje del franc6s lengua extranjera. profOS()fOS que ejerzan Strasbourg enS#ia1lza, alojamiento y
Lengua Extranjera · DesarroUar la competencia didáctico-Iingillstica de funciones de animación (ll)CREDIF. La 2 manutenci6n correrán a

profesores formadores. de un grUpo de R.odt~ cargo de la Embajada de

profesores. Francia.

EE.MM., E.O.B. julio Todos los gastos de

desplazamiento serán por

cuenta de los seleccionados.

Curso de didáctiea • Desarrollar técnicas y estrategias del aprendizaje precoz Asesores de Formación o UNIVERSIDAD 4 Los gastos de malrfcuIa
del Francés del Franc6s. profesores dedicados a la STENDHAL, enseñanza, alojamiento y
precoz. • Perfeccionar la competencia didáctico-lingilistica de los enseñanza del Franc6s Grenoble manutenci6n correrán a

profesores de Franc6s precoz. precoz. (Francia) cargo de la Embajada de

E.O.B. Francia.

julio Todos los gastos de

desplazamiento serán por

cuenta de los seleccionados.

Curso de • Perfeccionar las técnicas y estrategias del Francés en el Profesores de Francés de CAVIlAM·Vichy S Los gastos de matricula

metodología y nivel de F.P. F.P. (Francia) enseñanza, alojamiento y

didáctica del • Mejorar el nivel metodológico y lingftfstico de los julio manutención correrán a

Franc6s profesores de Francés cargo de la Embajada de

Francia.

Todos los gastos de

desplazamiento serán por

cuenta de los seleccionados.
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OBJEJ1VOS DIRIGIDO A LUGAR y NUMERO CONDICIONES

FECHAS DE PlAZAS ECONOMICAS

CURSOS

Curso de Lengua - Perfeccionar la competencia lingilfstiCa del Francés. Profesores que trabajan (TI) BELC, 2 i
- ,1

Francesa aplicada - Profundizar en la aplicación de esas nuevas tecnologías en nuevas tecnologías. Strasbourg II
11

a nuevas en la enseñanza. EE.MM. (Frallcia) Los gastos de matr!cula 'i
I1

tecnologías julio enseña~ alojamiento y :(

Video- manutención correrán a ,
correspondencia cargo da la l1mbajada dc

;!

CAREL, Royan 2
Francia. ¡¡
Todos los gastos de ,1

(Francili)-julio ¡1

Informática
desplazamiento .erán por 1;
cuenta de los seleccionados.

:1
OAVUP, Poitiers 1 !1
(Francia)-julio I~

~;

Video
d

II
Curso de Lengua y • Deoarrollar las t6<:nicas más apropiadas para la Profesores numerarios, CEP da Graus 25 Los gastos de matrícula li
Metodología enseñanza del Francés con alumnos de enseñanza definitivos y provisionales (Huesca) enseña=, alojamiento en ¡i
francesa, secundaria. y Profesores interinos de hotel y manutención correrán i!

- Mejorar la práctica del Francés. Francés de EE.MM 6 al 17 de julio a cargo del MEC . 1:
Todos-los gastos de I

I

desplazamiento serán por 1

Icuenta de los seleccionados.

Curso de Lengua y -Práctica de destrezas básicas a través del trabajo en Profesores numerarios, CErda 25 Los gastos de matrícula
Metodología grupo. definitivos y provisionales Salamanca ens~ alojamiento en I

,1

francesa. • Trabajo sobre la t~cnica y estrategia más apropiada para y Profesores interinos de -hotel y manutención correrán Ii

11el aprendizaje del Francés en edades tempranas. francés de E.G,B. 6 al 17 de julio a cargo del MEC •
Todos los gastós de

idesp1azamiento serán por

euenta de los seleccionados. I
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ANEXO II

BAREMO

Actividades de formación en el Reino Unido. Irlanda. Estados Unidos Y España. Verano 1992.

6415

TotllI P"'"DS
MERITOS máximo DOCUMENTOS

1. MériIDS docen..., Hoja de servicios ccrtiflCada por los servicios

1.1 Por cada a60 de docencia como Profesor numerario 3 competentes acompañada de las fotocopias

elermitivo o provisiooaI de le.... ln¡lcoa (050 pu.'",,). COinpOl5adas del nombramiento como funcionario

de carrera e interino. si. procede, y los sucesivos

1.2 Por cada aAo ele _ como Plofesor ínteriBo ele 1 ___ ori¡jnadou bosta lo fcclla

~ inglesa (0.25 1'_).

1.3 J!eajizaci6n ele Proyectoo ele _ o de 1 Fntpsgpjp compulsada! de las ccrtiflC8cioDes

fonnación en Cent:ro6, todor; cUm. rdacionado5 ron la --lcnJWI ín¡l- (0.25 _/curso)

1.4 Actividades doce_ que~. dedico<iÓ!' • lo Z
....- ele lo Ie_ in¡Ica ln~ioo,se_

-
cullllrulcs,___Y""" (bllata 0.50

por actMdad.

1. _ ele fonnacióo pcrmaaenlC:

1.1 Dire<:d6n, docencia y/u "'P.Ir...... en _ 3 Fot?'7f'?'as conmnkr'u de las certificaciones

ele formación _ Plof_ ele 1n&U<-~ 0.50 --_ por cada ... ele eUas.

1.1 AIiIlenda • CU1'I<llI, lOlIlÍJllltiOO, 8"'1"* _lea y ...... Z

moda'idades ele fo_~ "'" lo lcnJWI
inglesa y ... met<JdoIosIa. Huta 050 P_ por cada

unadceUu.

1.3 Cnnoo ele lnalts: Respoasable de >\lea y Cid<>, z JWnrmie oomm"f'f'e del diploma O certificación
_ele~_eleFo_ de -Apto-,

Permanente o similarca. eoD:YOClUloI por el MinJsterio
de Edueaci6a y Oencia v Orpnismos aut6nOlllOl

c:om¡x:lentes.

1.4 Curso de Formación Complementaria de Ingés en Z . f9t0cr'ri. COlPJ)!lkade del diploma.

Escuelo Oficial ele 1diomas.

1.5 Adscripción a un CEP o institución similar de lis 1 Pgtsymia oomJ)!lkacJa del nombramiento

Comunidades Autónomas 00ll competencia5 plenas en

materia educativa como Asesor de FonnaciÓD

permanente de Idiomas.

3. Publicaciones. Investigaciones Y0ll'0Ci trabajos: &Obre la Z Ejemplares: correspondientes. En el caso de

, lcnJWI inglesa y ... enseDanza. Huta 0.50 puntoe, investipcionés sin publicar. avalad"" por
según calidad y exte.D&i6n. orpnismos públicoo

4. Múitos acaMmicos:

4.1 TItulo ele Doctor en Filología inglesa. Z

4.Z Para Profesores de EOB: T1tuJo de Licenciado en Z
FiloIogfa 1ngI_ si JlO fue ._para lngresar en el Fotoropia oompp'sada de los titulol¡ o certificados

Cue1po, da; puntoe, si fue utilizado para dicho fin, un de a;tud.i06.

punto. Se w10ranI proporcionalmente cada curso ele

licenciatura.

43 0tr0I t{tulolli o diplomas relacionados con la Jengua Z

ín¡l- Huta 1 puDio por titulo o diploma.

1fT
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ANEXO 111

MODELO DE INSTANCIA

ActMdades de formaclóo en el Reino Unido, _, Estados UIIidoo y &palI.

SOUClTA plaza en UllO de 106 SEIS CURSOS que .dala • COlllilluación se¡ún el otden de preferencia que indica: (1', 2' Y30 etc)

Cu..,. para profesores de EB.MM.

OxIord (4-21 apto) O
(1) N YOIt (6-24 julio) O
(11) Nuew YOIt (:>21 apto) " .. "" "" O
(1) LiverpooI (13-31 julio) " " .. "........ . O
(11) LiverpooI (:>21 apto) "........... . O

Ilognor Regís (:>21 apto) O
(1) Plymouth (l3-31julio) .....................•........O
(11) P1ymouth (:>21 apto) "" " ". O
(1) PiIgrims (:>15 apto) " O
(11) Pil¡rim& (17.29 apto) O
(1) San I'tanci&oo (6-24 julio) " O
(11) San Franciaco (:>21..,.10) " O

C1lP AviIa (6-17 julio) O
C1lP 1.aJedo (6-17 julio) O
C1lP SegoYia (6-17 julio) ....................•........O

CUfS06 para profesores de B.O.B.

Leeds (14-31 julio) O
(1) Saffron Walden (2(l julio-l apto) O
(11) Soffron Walden (:>15 _0) " O

1.00_ (13 julio-l apto) O
Edimburgb (6-25 julio) "............................ O

(1) Dublín (1:>31 julio) .. " O
(11) Dublín (:>21 _0) : ....•.................. O
(1)~ (6 juJio.l..,.lO) .......................• O
(11) Cambrí<l¡e (:>29 apto) O
(1) Norwich (13 julio-l apto) O
(11) Nonrich (13 julio-l '1"'10) O
(1l1)Nonrich (13 juJio.l apto) O
. CEP de JJurgos (6-17 julio) O

CEP de TotTelavop (6-17 julio) O
CEP de Zamora (6-17 julio) " O

L DAlUS PROPBS!ONALES:

Cuerpo de Procedencia •..•.•.•..•... " •..• "" .• " ..• ""......................... NO.R.P ..

Ccntto de destino •••••••••••••••.•.••••••... " •..••.................. " "" .•••••.....•......................••••....•

Di=cióndelCcntto " _ Teltlono( ) ""."."."" .

Código Postal ...........• Loealidad • • . • • • • . .. .••...•...... I'rovíncia ......•.......................... .

stO
Aseaor de Formación Pemwlente en

los CEP o 1nIti.tucioaea similares

n. DAlUS PERSONALES:

No O

D.NJ.NO ....................................• Teltfono( ) .

Domicilio particular .............."....... ......................................••.••......•.•........... .••...•.....

C6di¡o Postal . . • . . . . . . . . . Localidad . . . . . . • . . " . . . . . . . • • . • "•.•...••.••.•. l'rovillcia ............."............... .

. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . de _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. de 1.m.
(firma del illten:sado)

ILMO. SR. DIRECI'OR GBNERAL DE RBNOVAOON I'IlDAGOGICA DEL LM/NISIllRIO DE BDUCAOON y aBNOA. Subdirea:ión General

de Formación del Profesorado. Paseo dell'nldo 28, 6' Plan...• 28014 MADRID
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